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Licitación Pública No. EO-SIPDUS -N54-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. Oll/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N54-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N54-2O23, correspondiente al servicio: Desarrollo
del proyecto ejecutivo arquitectónico para la remodelación del Parque Dav¡d Ben Gurión,
que proyecte la creación de espacios recreat¡vos, culturales y de integración familiar en la
ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo; ubicado en la localidad y Municipio de pachuca de Soto,
Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación del servicio objeto de este
proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-FCPAR/G|-2O23-4O26-OO232, de fecha 16 de junio de 2023, emitido
por SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:OO horas del dÍa 26 de
juf io de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO1 las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencta
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo, y 1, 2,3,4,5,6 fracción ll inciso b) 7, 10 fracciones ll, XX y XXVI y 13 fracciones Vlll y XVll del
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, v¡gente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

'.,:::,:i, r, i,:rrnr: L.jr t:l I r :r trr I r: 
j I i, :jir ;..r.,"r. :rr, r.:r.

- r :/,, r,. rr,:.ir :r.,.r)Jl.:,i !.- .' li.. :. ;l

\

\

t/5

/'/) 
A \,¿



'j... :i:r¡lrtrr:ri r.r i,r..air: i/.i -r ri:¡';,,,:r: i,_r,
': ]..;:r:1ri .,r.,:i::rl,...jrr. i it,r

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N54-2023

EI Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante
Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constituc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de H¡dalgo y 44 de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licltación, por lo que una vez realizada la evaluación
m¡nuciosa de los documentos y constancias que integran la proposición presentada por el
licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos del servicio que
nos ocupa, es:

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $10'958.957.66 ldiez millones
novec¡entos cincuenta y ocho m¡l novecientos cincuenta y s¡ete pesos 66nOO M.N.) la cual
incluye el 16% del impuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución del servicio de 32 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo
de la presente licitación, a partir del día 09 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato del servicio público a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y mot¡vadas para admitlrla
o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento
v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vrgor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, asÍ mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste

"LOVI Corporativo de Ingeniería y Construcc¡ón. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $9'447.377.29 (nueve millones cuatrocientos cuarenta y siete mil
trescientos setenta y siete pesos 29^OO M.N.).
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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N54-2O23

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
se actualiza un conflicto de ¡nterés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
acc¡on¡stas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumpl¡miento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad minlstrat¡vas; mismo que se hará del conocimiento dél Organo Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 771 7'178

O45,771 7178 OOO extensiones A742y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 15:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
27 de julio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio
de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan
as¡stido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
¡ntervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a f¡n de que surta los efectos legales
Drocedentes.

La fa lt:__d€ firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Licitación Pública No. EO-S|PDUS -NS4-2O23

Por el órgano Interno de Control en la

Proyectos
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Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Dirección General de Estud¡os y

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó
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Normativo

L.D. Rómulo Qarcía Ortega

Por la Dirección General de Estudios y

Arq. David OSadiez Ordoñez Arq. Luis Adrián Carcía Monzarvo

n Sal¡nas Carn¡ca

d de Planeación y prospectiva

L¡c. Cu¡l

del Estado de Hidalgo
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SI PDUS-N54-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

I
I

I

\Nombre Firma

't.- Crupo Rellca, S.A. de C.V.

LOVI Corporat¡vo de Ingeniería y Construcción,
S.A. de C.V.

doza Márquez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N54-2023 coffespondiente al serv¡cio: del proyecto ejecutivo
arquitectónico párá la remodelación del Parque David Ben Cur¡ón, que proyecte la creac¡ón de espacios
recreativos, culturales y de ¡ntegrac¡ón fam¡l¡ar en la ciudad de Pachuca de soto, H¡dalgo; ub¡cado en la localidad y
Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretaríadeInfraestructuraPúbIicayDesarro||oUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-N54-2023
Convocatoria No' olll2o23

Anexo No. I

Resultado de la rev¡sión cualitat¡va "d¡ctamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

servicio relacionado con la obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de julio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero ed¡fic¡o

-B planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo

con fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados

con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen
det procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N54-2023, para la adjudicación del servicio

relacionado con la obra pública: Desarrollo del proyecto ejecutivo arquitectónico para la remodelación
del paroue David Ben Curión, que proyeste la creación de espacios recreativos, culturales y de

integración familiar en la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo; ubicado en la localidad y Municipio de
Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el articulo lOS, y

en los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo.

y'b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proPos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, el

aftículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por

licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del proced¡mento por

iicitación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
| /11
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nen para determinar el fal¡o dé la Convocatot¡a No. Oll/2O23, del procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-Ng-

en relación a la adjudicac¡ón del servicio relacionado con la obra pública: Desarrolla del proyecto ejecutlvo arqultectónico

l" i"-á¿"1""¡on ¿"i parque David Ben curión, que proyEcte la creación de espaclos recr€atlvos, cultu¡ales y de Intégrac¡ón

¡ar án la ciudad de pachuca d6 soto, Hidalgo; ubicado en la localidad y Munic¡p¡o de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaría de Infraestructura púbrica y Desarroflo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-StpDUS-N54-2023
Convocator¡a No. Oll2O23

garantice satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

l l - Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto det presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de ¡taciÁnda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-FcpAR/ct-2023-4o26-oo232 de fecha
16 de junio de 2023.

1.2 - Que con fecha lO de julio de 2023, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la convocatoria No. oli/2o23 la cuat se pone a
dispos¡ción de los interesados a participar en el Procedim¡ento por L¡citación pública No. EO-
SIpDUS-N54-2023, para la adjudicación del servicio relacionado con la obra pública: Desarrollo del
proyecto ejecutivo arquitectónico para la remodelación del Parque David Ben Gurión, que
proyecte la creación de espacios recreativos, culturales y de integración familiar en la ciudad de
Pachuca de soto, Hidalgo; ubicado en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases dél procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los Interesados a
partir de le fecha de su publicación y hasta el día 14 dejulio del 2O23.

1.4.- Con fecha l4 de julio de 2023 a las'lO:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 17 de julio de 2023 a las lO:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
l)e Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de

,..' lnf rcestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero éd¡f¡cio 28
planta baja, s¡ta en el km,93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. venta prieta, pachuca, Hgo., en
Presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante,
se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Grupo Rellca. S.A. de C.V.
2.- Lovi Corporativo de Ingenlería y Construcción, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 2l de julio de 2023 a las lO:O0 horas, se realizó el Acto de Presentáción y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria ¡¡o. oll¡23áll aer procedim¡ento por L¡citación púbtica No. Eo-stpDUs-N54-
2023, en relación a ¡a adjudicac¡ón del servicio relacionado con la obra públ¡ca: oesarrollo del proyecto ejecutivo arquitectónico
para la remod€lac¡ón del Parqu€ oaüd Bén curlón, que proyeste la creación de espacios recreativos, culturales y de
fam¡l¡ar en la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo; ubicado en la localidad y Municipio de pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. Eo-SIPDUS-N54-2ox
Convocatoria No. Oll2O23

como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Grupo Rellca, S.A. dé C.V.

2.- Lovi Corporativo de Ingeniería y Construcc¡ón, S.A. de C V'

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal'

capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la

revisión cuant¡tat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.Z.l.- Lic¡tante cuya proposición sedesechóyquedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 2l de julio de 2023 a las lo:oo horas:

1.- Ningun L¡citante

l.?.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuent¡tativa y son considerados para la evaluación
cual¡tativa,

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Grupo Rellca, S.A. de C.V. $g',449,4s9,52
32 días naturales inicio 09 de
agosto de 2023 y terminación 09
de septiembre de 2023.

Lov¡ Corporat¡vo de
Ingen¡ería y Construcc¡ón,
S.A. de C.V.

$9'447,377 .29
32 dÍas naturales ¡nicio 09 de
agosto de 2023 y term¡nac¡ón 09
de septiembre de 2025.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

.- Evaluación
se aceptan
a pertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen

En la Dirección de precios Unitar¡os de la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra,

de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el

cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y

l/l l

I para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. Oll/2o23, del Proced¡m¡eñto por L¡citac¡ón Públ¡ca No' EO-SIpDUS-Ng'
reiaci¿n a la adjud¡cación del servicio relacionado con la obra pública: Desarrollo del proyecto €jecutlvo arqu¡t€ctón¡co

remodelación dei parque David Bsn Cur¡ón, que proyectg la creación de espaclos recreativos, culturales y d€ integ¡ación

en ta cludad de pachuca de soto, Hidalgo; ublcado en la localidad y Municipio de pachuca de Soto, Estado de Hldalgo.



{& TNFRAESTRUGTURA I gfi
-/r-r púgLICA | €r

5LCRLIARtA DL N É llAt ! tRur, it-luA puLiLtc.r\
y D¡,LAitaot L o ukt-rAr.,iil !.!I t\ ll||

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SlPDUS-N54-2023
Convocatoria No. Ol l2O23

anális¡s detallado (cualitativo), los días 24 y 25 de julio del 2023, a la documentac¡ón de las proposiciones
presentadas por los licitantes: 1.- Grupo Rellca, S.A. de C.V. y 2.- Lov¡ Corporetivo de Ingeniería y
construcción, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, sol¡citados en las bases del procedimento por licitación púbiica y en lás criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42
fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose tos resultados
como a cont¡nuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Crupo Rellca, S.A de C,V.

X
/il\

\I,

v
q

[.

Observaciones:
$9',499,4s9.52.

Presenta en la carta compromiso documento E-12, un monto sin lV.A. Dor

Causal No.l
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Caoacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capac¡dad financiera de las bases de licitación.
por la siguiente ca usa:

El licitante om¡te presentar copia de la constancia vigente de estar al corriente de sus obligaciones
f¡scales, ante el SAT, del contador que audita los estados financieros L.C.C. Armando Roldán pimentel,
por lo que no cumple con Io requerido en el mismo dócumento.6-6.1.- Capacidad f¡nanciera numeral
6.1.2 - del contador público externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: D)
eónstanc¡a v¡gente del SAT de estar al corriente de sus obl¡gaciones fiscales.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación v
Adjud¡cación; Numeral l.- criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento á
lo establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las propos¡ciones,
ver¡ficará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de l¡citación, (...), fracción
3.- .- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de
ellos reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los oocumentos
requeridos se recibirán para su poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal
revisión se rechacen aquellas que no se ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en ¡as bases de
licitación, fracción 4.- Se anal¡zará y evaluarán los documentos que acreditan su ex¡stenc¡a leqal.

4/t I

men para determ¡naf elfallo de la convocatoria No. oll/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. Eo-stpDUs-Ns4-
n relac¡ón a la adjudicación del servicio relacionado con la obra pública: Dosarrollo del p¡oyecto ejecutivo arquitéctónico
rgmodelac¡ón d€l Parque David Ben Curión, que proyecte la creación de espacios recreativos, culturales y de ¡ntegración

LJI

o23,
para

ar en la ciudad de Pachuca de soto. ub¡cado €n ¡a localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidaigo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaríadelnfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanosostenib|e

Fallo del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUs-N54-2025
convocatoria No. oll2o23

capacidad técn¡ca y financiera, que es dist¡nta a la técnica y económica, así como a las propuestas

téinicas y económtas de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g),- La proposic¡ón

que no cumpta con uno o uarior requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, asÍ

io¡1o.on lo requerido en el propio docu-ento numeral 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 6.1.2.- del

contador público extefno que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de: D) constancia
vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de l¡citación en el CapÍtulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será

procedente á.r.éh"r la proposición sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la
presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revis¡ón cual¡tativa y detallada en

el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitac¡ón: a).- no cumpla con uno o varios de

los requisitos. (Artículo 44 de la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.-

Caoacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del contador público externo que audito los estados financieros:
no anexe una o varias Copias simples del numeral 6.1.2; d).- cuando no anexe constancia de

obligaciones fiscales vigente del SAT. No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.,l.-

Capácidad Financiera, numeral 6.1.2.- del contador público externo que dictamino los estados

financieros. anexar copia simple de: D) constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus

obligaciones fiscales.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el

artÍculo 30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financ¡era, los cuales deberán
¡ntegrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...),"

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de las

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

\

Causal No.2
Requisila incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y capacidad del Licitante.

5/l I

Dictamen para determinar elfallo de la Convocátoria No. Oll/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N54-

2e?¡. en relación a la adjudicación del servicio re¡acionado con la obra públ¡ca: Desartollo del proyecto ej€cutivo arqu¡tec'tónlco

p"L-lp |,e-o¿.lac¡On dei parque David Ben curión, que proy€qte la creación de espacios recreativos, cultwalés y de.int€gración
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de rnfraestructu¡a púbrica y DesarroIo urbano sostenibre

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N54-2023
convocatoria No. oll2023

Motivo;
El l¡c¡tante omite presentar el currÍculo que acredité la exper¡encia del Iicitante indicando claramente el
nombre y la descripción del servicio, número fecha y monto del contrato, el periodo de ejecución, el
in¡cio y termino pactado y el monto contratado con l.V.A.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitac¡ón en el capítulo lv.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- criterios de Evaluación Técn¡ca: fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de obras públicas y Servicios Relac¡onados
con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de
las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se
verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la informac¡ón
presentada, fracción 3.- Que en cada documento: c).- Que no omita uno o varios anexos sol¡citados, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-
6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de servicios ejecutados... y para su acred¡tación
anexar: l.- el currículo que acredite Ia experiencia del l¡citante indicando claramente el nombre y la
descr¡pción del servicio, número fecha y monto del contrato el per¡odo de ejecución, el ¡nicio y termino
pactado y el monto contratado con l.V,A.

Fundamento:

Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numerat a.6.-T-6.-
Exper¡encia y capacidad del Licitante; fracción 2.- Cuando para acreditar la experiencia del licitante no
requis¡te o anexe: c).- El curriculum que acredite la experiencia del licitante.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuesras se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los l¡citantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral específica en obras sim¡lares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

6/tl
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.01l/2O23, del Procedimiento por Licitación públicá No. EO-StpDUS-Ng|-

1 ¡elación a la adjudicación del servicio relac¡onado con la obra pública: Desarrollo del proyecto ejecut¡vo arquitectónico
remodelación del Parque Davld Ben Curión, que proyecte la cfeación de espaclos r€cr€ativos, culturales y de integrac¡ón
en la ciudad de Pachuca d€ soto, Hidalgo; ubicado en la localidad y Municipio de pachuca de Soto, Etado d€ Hidalgo.



dI&' INPRAESTRUCTURAlrr púsLIcA
sfcfillnkiA Dr la']r'k^i-s i 11u cru RA Pi.i i.iLrc^
V DISApeOLLO UllgAl'¡rJ 1¡5 f tN]AL;

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca

No. Eo-SIPDUS-N54-2023
Convocatoria No. Oll2O23

Causal No3.
Reouisita ¡ncorrectamente el documento E-] - precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario del concepto de trabajo con

clave: 2023-4026-0001-Cl-EF

. Integra incorrectamente el análisis del precio unitario, ya que incluye al Director de proyecto

con un importe de $139,463.80, Gerente de Proyecto con un importe de $116,039.56, Subgerente
de proyecto con un importe de $92,473.64, director responsable de obra (D.R.O.) con un importe
de $82,7O3.O4, director de urbanismo y arquitectura con un importe de $82,703.04, director
corresponsable de estructuras con un importe de $82,703.O4 y director corresponsable en
instalaciones eléctricas con un ¡mporte de $41,351.52, dicho personal no debe incluirse en el

anál¡sis del prec¡o unitario ya que debe contemplarse en los costos ind¡rectos, documento E-5.

Además, en el documento E-5, incluye al personal directivo con un importe de $189,634.13. Por

lo que duplica el cargo de dicho personal.

por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación públ¡ca en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral l0.- Cr¡terios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).-

la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

ReglJmento, f).- EL Cap. tV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En

la Ávaluación. se ver¡ficará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos

solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos.

r"fi.i. "o-o 
causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación

publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios' a).-

no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en

el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento.

Tlll
Dictamen pára determinar et fatlo de ta convocatoria No. oll/2o23, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública Nl!o 1lP-Uj-Ia

i.ii"",¿ill" 
"¿jr¿i"ación 

del servicio relacionado con la obra pública: Desarrollo del Proyecto ejecutivo arquitectónico

familiar
,oJElaci¿n ¿ej pafque David Ben cur¡ón, que proygcte la creación de espaclos recreativos, culturales y de integración

li ciu¿a¿ ¿e pactrJca ds soto, H¡dalgo; ublcado €n la localidad y Municiplo de Paqhuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-StpDUS-N54-2023
Convocatoria No. Oll/2023

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én estabtece en el artículo l7o.-Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerarJ como precio unitario el importe de laremunerac¡ón o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
un¡tario se integra con los costos directos correspond ientes al conceptá de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo
detérminado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología;e
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguieñtes aspéctos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente
I decretar, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato¡ correspond ¡ente./l -.'- )/'

Z lll'- L¡cit€nte cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Lovi Corporativo de Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitanté: Lovi Corporat¡vo de Ingeniería y Construcción, SA. de C.V., cumple con los lineamientos
establecidos en las báses del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que
como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las

8/t .

[)

Dictamen para determinér elfallo de la convocatoria No. oll/2o23, del procedim¡ento por Licitación públ¡ca No. Eo-slpDUs-N54-
relac¡ón a ¡a adjudicac¡ón del servic¡o relacionado con la obra públ¡ca: o€sarrollo del proyecto €jecutivo arqu¡tectónico

del parqu€ oav¡d Ben Gurión, qué proyecte la creación de espacios recreativos, culiurales y de ¡ntegración
en la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo; ub¡cado en la localidad y Municip¡o de pachuca de ioto, Estad; de

i----

. r.. i " r1ri...,.. .:,'. -!'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarla de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano sostenible

:allo del Procedimiento Por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N54-2023
convocatoria No. oll2o23

causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición'

y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públ¡cas y

lervicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de

las propuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll,

inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Lovi

Corporat¡vo de Ingeniería y Construcción, SA. de C.V,, resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones

legáles, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactor¡a mente el

cu-mplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $9'447,377.29 (Nueve millones

cuatrocientos cuarenta y siete mil trescientos setenta y siete pesos 29n00 M'N.) sin incluir el I'V.A. y un

plazo de ejecuc¡ón de 32 días naturales.

Flesolución:
For fo 

"nt.s 
motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual

se le adjudica el contrato del servicio relacionado con la obra pública a prec¡o unitario de esta licitac¡ón
pública es: Lovi Corporativo de Ingen¡erfa y Construcción, S.A. de C.V,, por reunir las condiciones legales,

iécnicas y económicas requeridai por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplim¡ento
de las obligaciones fespectivas con el monto de $9'447,377.29 (Nueve millones cuatrocientos cuarenta
y siete milirescientos setenta y siete pesos 29iOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 32

d Ías natu rales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato' y la presentación de garantlas'

i¡.- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato del servicio relacionado con la obra

p,:ul',"" " p*..r ,-,t"rios, lo firmará por un monto $9'447,377.29 (Nueve millones cuatrocientos

.r"r"nt" y siete mil trescientos setenta y siete pesos 29¡OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 32 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 27 de julio del 2023 prev¡a

entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de oarantías: El lic¡tante adjudicatario del contrato del servicio relacionado con la obra

úbll"" " 
p*.i,rr .-''t-¡"., * obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y

bervicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma

del contrato, las pólizas de f¡anzas de anticipo y de cumplimiento del contrato'

Ambos trám¡tes se verificarán en la D¡rección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en

Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P' 42080'

9/t I

D¡ctamen para determinar elrallo de la coñvocatoria No. 011/2023, del Pro::glT':il: ?-9,1^Li"ll":::::jl'::1,:i,i"-,t]3,?51?i;
i"='l,in1.i j ,i' lij-u¿i"""i¿n ¿"ir"iui"¡o Lraciona¿o 

"on 
ta obra púbt¡ca: Desarro o det plgy""! 

:i.".:_y:i]: i!:ii:11,*
;#E ffiijifti á!1 oiii," ó"'¡a áen curión, que.provect€ r".91"":ió.1 9:-::?-"11"^1"-ÍilliIT:iYIY35I.?-'S:'.?j:"io^

en la ciudad d€ pachuca de soto, uroaigo; uuica¿L.n ta localidad y Mun¡cip¡o de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

$, /,
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lV'- Nombré, cargoyfirma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicosyde losque elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Director ceneral de
Administración de programas de obra, en nombre y representación de la secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, éllo con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3, 4, s,
17 fracción lV y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública para el Estado de
H¡dalgo y, 1,2'3' 4,5 y 6 fracción I y tl inciso b) y 13 fracciones Vttt, tX, XVI del Regtam;nto Inter¡or de la
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, del poder ejecutiio del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación pública
No. EO-StPDUS_N54_2023
convocator¡a No. oll¿oz

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8ooo ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horano de B:3o a'16:30 horas.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

l0/r l



Servido¡ Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N54-2023
Convocator¡a No. Oll¿o23

dÉ- TNFRAESTRUGTURA i WlF púsLIcA ' -E

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

l1/l I

D¡ctamen para determ¡nár elfallo de la convocatoria No.011/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. Eo-slPDUS-N*
2023, en r¿lación a la adjudicación del servicio relac¡onado con la obra pública: Desarrollo del proyecto ejscut¡vo arquitectónlco

oara la ¡emodelaclón del parque David Ben Cur¡ón, que proyeqte la cr€aclón de espacios recreativos, culturales y de lnt€grac¡ón

i"ir¡liii"iii"i¡"¿:J aá áacrr,.ica ¿e soto, Ht<tat9o; ubic¿db e; la localidad y Munlcipio de Pachuca de soto' Estado d€ Hidalgo'

\j

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
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